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LEGA.LIZACION eca, por cinco acciones; de :don Daniel Emilio
A EA ÓIZA NIO N «A Bravo, comerciaute, vecino de Talca, por cinco gDELA.SOCIEDADANóNIADENOMINAAL acciones; de don Cjrlos Jolzmann, martlloro,

PROTECTORA, C0PAÑíA C11ILENk DE s 0- vecino de Talca, por diei acciones; de do Zc-
non Mendez, co'omerciante, vecino de L ares,U
por do acciones; de don Manuel Zurita, imer-
ciante, vecino de Linares, por dos accions; de

Por decreto fecha veintitres del actual, espe- don Francisco Solano Montesino, comer:iante,
dido por el señor Juez Letrado en lo civil en vecino de Linares, por dos acciones; ded(lon Ma-
subrogacion del señor Juez Letrado de Comer- nuel Matas, comerciante, vecino de Linarsý, por
cio, se ha mandado publicar por el t',iino de una accion; .;d don JoaquiM Alamos, agr-ailtor,
diez dias la escritura pública y decretos supre- vecino de Chíiil:,,, por tres acciones; de dci Ma-
mos siguientes: nuel Alamos, ng i,ultor, vecino d ChilhS n , por

«En la ciudad de Valparaiso, República de tres acciones; d. n Gustavo d Sanitandur, cm-
Chile, a diezinueve de noviembre de mil ocho- pdeado, vccino de Chillan, por dos acio.es; de
cientos ochenta y cinco. Ante mí Francisco don Pedreo Juan Solar, notario público, j,ecino
Pastene, Notario Público de esta ciudad, y tos- de Chillan, por diez acciones; de don lle, nardo
tigos que se espresarán a la conclusion, compa- Piarede, comerciante, vecino de Chilla, pOr1
recieron los siguientes señores, con espresion de cuatro acciones; de don Esteban Postel, nionr-
su profesion, domicilio y número de acciones ciante, vecino0de Chillan, pr cinco ci0ncs
que ha tomado cada uno en la sociedad anónima de don Alfonso Constant, comerciante, ¡cino
que se forma por la presente escritura, a saber: de Chillan, por dos acciones- de don F- derico
don Santiago 2.0 Prieto, comerciante (de este Kehl, comerciante, vecino de Chillan, ,,r dos
domicilio, por cien acciones; don Daniel Bara- acciones; de don Diego José Borquec1s, comer-
zarte, comerciante, de este domicilio, poír sí, por ciate, vecino de Chillan, por cuatro acciotíes;
treinta acciones, y como mandatario de don Ra- de don Juan Sleleyer, comerciante, vecino de
facl Barazarte, minero, de este domicilio, por Chillan, por dos acciones; de don Fc:'ímnd,
cien acciones; don Agustin Sola'i, comerciante, Tiedje, conmerciante, vecino de Cii'.:an, p,,runa:
de este domicilio, por cincuenta acciones; don accion; (le don l)eitilio A lel,de, í 1eado, re:.
Vicente Gde Lafuente, comerciante, de este do- no de Chillan, por dos acciones; de leí> Lii
micilio, por cincuenta acciones; don Alberto Schímidt, conerciante, vucino t Cilillan, po,
Edwards, abogado, de este domicilio, por cin- ocho acciones; de don Ci ilo I :<tic agriculio,
cuenta acciones; don Julio Bernstein, fabricante vecino de Chilan, por do- acciones; de don Ni-
de este domicilio, por cincuenta acciones; don colas Alamos, agricultor, vecino de Chillan, por
Edecio Torreblanca, minero, de este domicilio cuatro acciones; de don Joaquin Urqueta, agri-
por sesenta acciones; don Abraham Guzman H cultor, vecino de C)hillau, por dos acciones; de
comerciante, de este domicilio, por cuarenta ac- don Plácido Sautapan, comerciante, vecino le
ciones; don Manuel Waddington, propietario, Chillan, por una accion; de don Nicolas Igualt
de este domicilio, por cuarenta acciones; don Vega, minero, vecino de Copiap6, por veinte ac-
José Francisco Valencia G, por sí, comerciante ciones; y de don Miguel Abrines, comerciante,
de este domicilio, por veinte acciones; y como vecino de Santiago, por veinte acciones. Todos
apoderado de don Juan Onofre Gonzalez, co- los comparecientes mayores de edad, a quienes
merciante, residente en Europa, por veinticinco do¡ fe, conozco y dijeron: que vienen en reducir
acciones; don Jorje II Brown, capitalista, de a escritura pública los Estatutos sociales que
este domicilio, por treinta acciones; don Juan han convenido y aprobado para la findacion y
Byers, comerciante, de este domicilio, por trein- establecimiento de una sociedad annima cen el
ta acciones; don Luis F Puelma, comerciante título de «La Protectora,» Compa ñía Chilena de
de este domicio, por veinticinco acciones; don Seguros, los cuales son del tenor siguiente:-Es-
Federico Navarro, comerciante, de este domici- TATUTOS DE «LA PROTECTORA,5 »COMI'ANIA ('iii-

lio, por veinte acciones; dou Emilio Detmer LENA DE SEGUROS.-CONSTITUCION, OBJITO:( Y

corredor, de este domicilio, por veinte acciones noMI[CILIO DE LA SOCIEDADI-Art I. Se Cstablece

don Cárlos Seckel, comerciante, de este domici- en Valparaíso una sociedad aníima bajo la de-
lio, por veinte acciones; don José Domingo Pe- nominacion «La Protectora.-Art 2.' El ob-
reda, propietario, de este domicilio, por veinte jeto de la sociedad es asegurar vida en acci-
acciones; don David Williamson, comerciante, dentes marítimos y de ferrocarriles, como así
de este domicilio, por veinte acciones; don Cár- mismo, mercaderías y propiedades contra incen-
los Fabian, comerciante, de este domicilio, por dio y riesgos de mar a prima fija.--At 3." La
veinte acciones; don Eduardo Cristi, abogado, sociedad se establece por el téruioio de cien
de este domicilio, por veinte acciones; don Emi- años, con facultad de prorogar, salvo los casos
liano'Bordalí, abogado, de este domicilio, por de disolucion de que habla el artículo 41.-Ca-
veinte acciones; don Alberto Stuven, abogado, PITAIL SOCIAL-Art 4.' El capital será de uni ii-
de este domicilio, por veinte acciones; don An- llon de pesos, dividido en acciones de quiniientos
dres F Wallace, empleado, de este domicilio, por pesos cada una y podrá elevarse a tres millones
veinte acciones; don Alfredo Délano, empleado, emitiéndose sries de mil acciones cada ima,
de este domicilio, por veinte acciones; don Bue- cuando se acuerde en junta jeieral do a,ionis-
naventura Sanchez, comerciante, de este domi- tas de conformidad cot el artículo 19--Art 5.'
cilio, por treinta acciones; don Alcibíades Los accionistas enteratnn el dos y medio por
Uriondo, procurador, de este domicilio, como ciento del valor de sus acciones al lirmar la es-
representante legal de su esposa doña Enriqueta critura social y otro dos y niedio or ciento al
Baeza de Uriondo, por veinte acciones; don Ca- instalarse la sociedad. Si fuere preciso pedir
milo Bayle, empleado, de este domicilio, como nuevas cuotas, éstas serán de dos y medio por
mandatario de don Ernesto Msugard, comercian- ciento y tendrán un intervalo entre una y otra,
te, vecino de Santiago, por- veinte acciones; don de un mes a lo ménos.-Art 6.0 Los fondos de
Alfredo Edwards, como socio jestor de la socie- la sociedad podrán invertirse et bonos hipote-
dad de «Edwards Hermanos», comerciante, de carios, efectos públicos, bienes raíces, y en prés-
este domicilio, por quince acciones; don José tamos con hipoteca u otras garantías a satisfac-
Gregorio Cuitiño, comerciante, de este domici- cien del Directorio.-DE LAS ACCIONES-AIrt 7.Y
lío, por diez acciones; don Juan B Menares, co- Las acciones serán representadas por inscripcio-
merciante, de este domicilio, por diez acciones; nes nominales ei los libros de la sociedad, y de
don Luis M Cerveró, comerciante, de este do- ellas se darán a los accionistas los títulos respee-
micilio, por diez acciones; don Francisco Zanet- tivos.-Art 8.0 Los títulos llevarán la firnia del
ta, comerciante, de este domicilio, por diez Presidente o Director que haga sus vece-, y la
acciones; don Jorje von Bischoffshausen, co- del jerente, e irán timbrados cot los sellos de
merciante de este domicilio, por diez acciones; la sociedad-Art 9.1 Si algun accionista, por
don Horacio Battle, comerciante, de este domi- estravío, robo o de cualquier otro modo por-
cilio, por diez acciones; don Urbano Gonzalez diese sus títulos, le serán renovados a solici
comerciante, de este domicilio, por diez accio- tud suya, haciéndose constar la renovacion en el
nes; don Nicolas Sanguinetti, comerciante, de Rejistro de la sociedad y en los duplicados que
este domicilio, por diez acciones: don Segundo se le espidan, y dándose aviso por los diarios de
A Riesco, comerciante, de este domicilio, por quedar inutilizados los perdidos, todo a costa del
diez acciones; don Guillermo Bassett, comer- mismo acc"onista.-Art 10. Cada accien es ii-

ciante, de este domicilio, por diez acciones; don divisible para laentrega de las cuotas, la repro
Emilio Martinez F, empleado, de este donici- sentacion en la sociedad y para todos los denlas
lio, por diez acciones; don José Seguel, militar, efectos concerníentes a ella.-Art 11. Las pro-
de este domicilio, por- diez acciones; don Luis mesasde acciones y las accioneg definitivas serán
Waddington, abogado, de este domicilio, por nominales, y unas y otras podrán transtferirse
veinte acciones; don José María Valenzuela G solo por inscripciones. El traspaso s1í efectuará
empleado, de este domicilio, por diez acciones; en vista de los títulos y de la resl)eotiva solici-
don Antonio Maldini, comerciante, de este do- tud dirijida al Jerente de la sociedad, firmada
micilio, por- diez acciones; don Pablo Dane- ante doz testigos por el cedente y cesionario, y
ri, como socio jestor de la sociedad de «Daneri prévia la calificacion de la responsabilidad de
Hermanos, comerciante, de este domicilio, por éste, verificada por el Consejo, quien puede ex¡-
diez acciones; don Luis E Sim, por sí, comer- jir, a su arbitrio, una garcotía por la responsabi-
ciante, de este domicilio, por diez acciones; yco- lidad de las acciones que irí.re it5,-m Dm: Los
mo apoderado de don Julio Naegeli, comerciante, ACCIONISTAS-Art 12. Los accionistas qqe no
residente en Europa, por diez acciones; don Ala- pagaren sus cuotas treinta dias desques del que
tonio M Costa, comerciante, de este domicilio, fijare el aviso publicado en un diario de esta
por diez acciones; don Pedro Antonio Torres ciudad, se consideraru morosos y abonarán u í
comerciante, de este domicilio, como apoderado interes penal de dos por ciento metíuaí, y tras-
de don Julio Dittborn, empleado, vecino de San- crridos otros treinta días, se enacnarFin sus
tiago, por diez acciones; don Francisco Antonio acciones sin mas trámites que li tpublicaiun de
Várgas, comerciar,l-, de cste domicilio, por cin- avisos, o se hará uso de los arbitrios que acuer-
coacciones; don 1, lerico Calderon, comecian- daa lit sociedad el firtículo cuatrocientos cuaren-
te, de este domiili, por cinco acciones; don tay cuat-o del C5digo de Coí'eio.----Art 13.
Cárlos O Lenun, e rerciante, de este domicilio Ningun accionista podrá poseer mas de cin ac-
por cinco acciones: Ioi Cárlos Rodier, corredor, ciones de cada srie, quedando todos ellos suje-
de este domicilio, por cinco acciones; don Da- tos a las prescripciones de estos Estatutos y su
niel Blamey, comerciante, de este domicilio, por responsabilidad se limita al monto de sus res-
cinco acciones; don Heraclio Martinez, marino, pectivas acciones.-Art 1-. Si algun ccioíista
de este domicilio, por cinco acciones; don Luis falleciere, fuere declarado en quiebra, suspen
Piza, comerciante, de este domicilio, poí dos ac- dier sus pagos, se arsentara del país o por cual-
ciones;don Antenor Calderon, médico, de este quier notivo no ofreciere, a juicio del Directo-
domicilio, por dos acciones; don Enrique A. río, responsabilidad suficiente para asegurar1 .s
Findt, comerciante, de este domicili, por cua- intereses de la sociedad, él o sus representantestro acciones;deis Manuel Gallo, empleado, de deberá m rendir fianza u otía garantía satisface-
este doiii,por des acciones; don Ignacio J terta, y no cumpliendo con este requisito eíí el

reo,cmrit,desedomicilio, prde término de treinta dias de«1pues de requerido,
acciones; don Antonio J Prieto, comerciante, de se enajenarmín sus acciones, siguiendo los tráimi-
este domicilio, por diez acciones; don Oscar He- tes del artículo duodécimo-Art 15. Los necio-
rrera, por sí, comerciante, de este domicilio, por nistas, y por incapacidad de éstos sus represen-
cien acciones; y como mandatario de don Ricar- tantes legales, ¡sodrán concurrir ti lis jísmtas
do Larenas, empleado, vecino de Concepcion, jenerales 1)0r sí o íuor apoderado, sienído sufi-
por cuatro acciones; de don Emilio Grant,~ ci ente una carta-poder-DL; LAS JUNTAS .JtNE-

mor;ate vcin d Cncpcon,po cn a- RAfES-Art 16. Los accionistas se reunirán en
ciomnes; deP R Mulgren y Compañía, comercian- juntas jeneialesorirasdsvc uelñ:

tas veino deConepcou,pm'cino acioes-una en Emíero y la otra en Julio. Podrá habor

de don Federico Ger-dtzen, empleado, vecino de jna srednra unoe ietrol
Concepcion, por diez acciones; de don Guillermo creyere conveniente o cuando cico o mas ac-
Lawrence, propietario, vecino de Coucepcion, cionsistas que representen poí- lo ménos cien ac-
por diez acciones; de don Eujenio Verluys, ema- ciones, lo soliciten psor escrito, espresando el
pleado, vecino de Concepcion, por cinco accio- objeto de la reunion.--Art 17. Paira todas las
nes; de den Alfredo Torres, comerciante, vecino juntas, tanto erdinarías como estraordiíuarias, el
de Concepcion, por cinco acciones; de don José do ectorioudeberá ctaoc davisíaos en nih diri
Tomas Menchaca, empleado pimblico, vecino de d sacua tod ataoci coda
Concepcion, por cinco acciones; de doní Eleodo-o de anticipac;on a lo mémnos. Enu loì «visos 1iara
Larenas, médico, vecino de Concepcien, por cia- las estraordinar-ias deher-á mnaanifestarse el obje
e acciones; de don Francisco Pimentel O, em- te hpara que se convoca.--Art 183. Ein las juntís
pleado, vecino de Concepcionr por cinco accio- estraerdinarias no ped-á tratnírse de otros asun-
nes; de don Juan Bautista Ar-riet, cemeiciante tos que los indicados cii la cotivocateria. pero
vecino de Concepciou, por cinco acciones; dii podrá híacce-se cualquiema otra iiídieaciín para
don Cami;lo Castellen, agí-icultor, vecino de Con- que sea tratada en otra reuíuion-Art 19. Qin-
cepcion, por cinco acciones; de don Leoncio E ce uminuto- despues de.la hora señalada pila la

Tagle, empleado público, vecino de Concecion, junta jeneral, quedaril esta constituida con el
por cinco acciones; de don Sótero Mardones, Dmímero de accionistas que esten presentes, y las
agricultor, vecino de Concepcion, por dos accio- resoluciones que se acuerdenpor miyoría abso-
nes; de don Narciso Segundo Silva, escribano i- luta de votos, serán obligatorias para la sociedad.
blico, vecino de Concepcíon, por des acciones Sin embargo, para el acuerdo especial que exije

Jlc,vcn eCnecin o o cins el artículo cuarto, se requiere iniayoría abs,olutade don Aníbal JLas-Casas, abogado, vecino de e tdas c ons eqids Pata aceo
Concepcion, por dos acciones; y de don Nicanor de todas las e cciones emitidas. Pa a el acuerdo
Bahamondes, abogado, vecino de Concepcion, indicado en el artículo veintioclo, cuenta y

edon Igaac A Prieto, corredo u a ta y cuatro, la mayoría debern seror tres acciones;'dn un reo,creord o o ycuretrisd ss: coc.- r

domiciliado en Valparaiso, por sí, por setentay de los ds tercios de esas _rccines.-Arta 2O
tres acciones y como mandatario de don Agustin Pata tener voto se necesita b;i accionista con
ARiesco, vecinodeSantiago,porveinte acciones- quince dias de anticipacion, y el nmero de ve-de don Alfredo Riesco, empleado, vecino de tos de cada accionista por sí será igual al te sus
Santiago, por diez acciones; de don Gregorio acciones, no escediendo de cincuenta por cadi
Ossa y Ossa, capitalista, vecino de Santiago, por srie; pero en repYesentacion de otros pIodr te-
diez acciones; de don Santiago Herreros, corre- ner haítí cien votos mas-Art 21. En las ju-
dor, vecino de Santiago, por diez acciones; de tas jenerules ordinarias se presentarán la lneiro-
don Moises Errázuriz, corredor, vecino de San- ria y el balance de las operaciones de la sociedad
tiago, por diez acciones; de don Juan de la Cruz durante el semestre anterior, a fluí dx- que el,dizBesizcioedvecd antyvista de ellos se acuerde la distribucion de luflDiaz Besoain, corredom, vecino de Santiago, por utld de del negoeiacio>.--rt 22. El Pre-

diez acciones; de don Julio Fredes, corredor, ve- utilidades-
cine de Santiago, por diez acciones; de don Cár- sidente de la junta jeneral srá el del Directorio.
los Riesco, abogado, vecino de Santiago, porhaciendo de secretario el Jerite.-Art 23 Enlos ies% abgad, vcinode antigo,porla junta de cuero se elejiráu por Yotacion secre-
diez acciones; de don Rafael Bascuian, comer- l ta D erenerse .e e ejáíb-é i ioaztí7 ;aclre
ciante, vecino de Santiago, por diez acciones; de ta los Directores que debemn rmlazd J los
don Guillermo Mackenna, comerciante, vecino anliters, y tanto en ésta como en lr de jo-e,
de Santiago, por diez acciones; de don Severo t nombrarán tambien des inspectores prepie-
Undurraga, corredor, vecino de Santiago, po trios y des sulentes paracl examen del halan-
diez acciones; de don Juan Comas empleado, ce semestral próxíao-Du: LA AtNMINisTrA('ION.vecino deSantiago, por diez acciones; dedoín i Art 24. La sociedad será administrada porcardo Cruzat abogado, vecino de Santiag PoR uln Directorio, compuesto de cinco miembroscard Crzat,aboado vecno e Satiao, o ropietarios, residentes en Vallparaúso y de tres
diez acciones; de don Eusebio Larrain, comem iebro s•resdentes enS aio y de
ciante, vecino de Santiago, por diez uiciones; d membros residentes en Sngo, h'aÌoumo dlc
doí AníbalIHerquíiñig, capitalista, vecino de secretario el Jerente. La inision( le los directo-
Santiaígo, lr sentent.í aiccíies; de dein Felip res, residentes en Saítiago, serA la de supcrviji-cmeriag,rsnte,7avaciíoe;(de iitmaFel ipc íarmamiar cliaíde Ilí oficinta qw, ecxis,;Lt eniesíTupper, comerciant,avecino detSantiago,poro. pit, míco faculta d de asiti, hallándose Cu
veinte acciones; de don Eduardo Canipino, capi- capiad a con amomies de iutr cl non
talista, vecino de Santiago, por cincuenta accio- Valparaiso, a las sesiones del Directorio C.nlvoz
nes; dedon Jos' Anjel Ortúzutr, capitalista, veci- y voto delibe,rativo--Art 25. Los Directores wc-
no deSantiaígo, ,or veinteacciones;dedon Pablo rai elejidos por la junta jeneral en votacion se-
Estelle, comerciante, vecino de Santiago, por cin- creta, de cntre los accionistas que posean veinte
cuenta acciones; de don Fernando Seligmann, acciones a lo ménos, y cuyo nimero deher¡ii
comerciante, vecino de Santiago, por, cincoaccio- conservar mientras ejerzan el cargo. Puede sercoere, nodael PulmaAtiag ocncoarciao- director el jerente de la Compañía o el socio de
nes; de deis Raifael Puelma Ariístigue, comeí-can
te, vecino de Santtiago, por cinco acciones; de doña una ca.sa de comercio que tenga accioies--Art
Carlota MáIrquez viuda de Gallo, lpropietaria, 26 No 1 ,dr; án ser directores, a lit vez, dos so-
vecina de Santiago, por cinco acciones; de dou cios que pertenezcan a unai nismati sociedad co-
Salvador Peralta, comerciante, vecino de Talca, lectiva, o inqe set parientes cntre sí hasta el ter-
por cinco acciones; de don Miguel Moscoso, mi cer grado iliclusiveide cousanguinidadti ainidad.
litar, vecino de Talca. por una accion; de don Art 27. E la l., junta jeneral ordiiaria du
José Escoiar, comerciante, vecino de Talca, por 1io se retirarán tres directores de Valparaiso y
dos acciones: de don Fernando B Smits comer- dos de Santiago, enipe7ando por lOs mas ariti-
ciante, vecino de Talca, por dos acciones. dedeis,n guos, puliendo ser reelejidos. Los directores de
Segundo Somavia, comerciante, vecino de l- -igual -tiqgedad se -etirar:;í por sQrteo---Art

-4 -A-
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28. El cargo de director es revocable por causa
grave y justificada y segun el acuerdo especial
dce la junta jeneral tomada pori mayoría tic dos
tercios de las acciones ¡resentes a la runion.
En caso de mnuerte, renuncia o iniposibilidad ab-
,ols ta (te algunos me los diiectores, ser:n reempla-
zados por los accionistas que desigue el Diructo-

io, udand los nombracientos sujetos , i
ir,t:ý,ni, dle la 1.1 jurnta jeimeral. Se considera-
rn caos de imposibilidad absoluta,, la suspen-
sien de pagos, convenio con acre dores, o f-ílta
d1e asistencia i ilas sesies del D ireetorir du-
rante dos íesea í-nsecstivo- -Art 29. El Diree-
ti io celebrarA sesione.s siempre que así hl exi-
jan los iinersc s,ciale:u. Para formar salta se
requicre la laeeucia (U tres nmin ubros a lo mí:.
Uío, y iara(l ue huaya nerd,, se necesitami tres
votos i),iforiite-.. -In caso det pate se ielj,ri
la resolucioi. para li 1qsion siguiente, y si en
ésta se1 repite, , lqcidirá:i eup preida. El Píe-
sidente o el que hag sus veces citará a sesiones
e,cao.-diua,'ias cuando lo pida- iL.guiio de -os di-
recto"ea, c-sresando el objeto, o cuando él lo
crea '1c1esn. u Art 3. Luao miembros del Di-
retíi deberin t ,i:uhis on í siempre
que S4; )true t e agde ai unto en uíe directa o
imlireeiamon-te e-te- iutere .ados--Art 31. Son
aitrili,ic-, ¡m'vmativs dil Dire ctorio: l. ElIejir
un rii-mí y 1 t1ViCe, y ei au-en-MCia die ,-stos
111 JIt-solla qUe deba reetsplazailos; 2.1 Dict elos
reglamí to. i itos. de la sociedad: 3.-'Noin
Inar y e -mnim m l Jerente, y de acu ide eír,
~lte a los duií e-mpleadOSo ComO tambieln iah-

ajelites que se estalblezcani fueain de Valími.a4so;
4.1 Fija I lossueldos de los empe.ados, comisio-
nes, gastos jencratles de li adminiistracion, y co-
locar los fondos segun lo estipulads en el artícu-
lh 6.,; 5.1 Determinar el premnio y condiciones
de lo; seguros y ordenar el pago de los sinies-
troS: ;., tpresentar a la socieda1 judicial y
estrajudiciimCnte, con aíplias f:acultlídes, ce-
lebrar transacciones y compromisos, nmba,
árbitros y en jeneral, ejecutar todos los actos
en que lit sociedad necesite ser representada;
7.' Calificar la responsabilidad 'le los accio-
nis para fijar el máxinuim de las acciones
que puedant tenoí; 8.1 Proponer a l, junta
jeneral li distribucion de ias utilidades; 9.
Delegar sus facultades para objetos determinados
en una cotision (le su seco, e-í Uoo de sus
mniembros o en el Jereíte; 10.a Resolver
sobre todo aquello tío previsto por estos
Esntuttos dando cuenta a lt junta jeieral inme-
diata: II." Comprar, vender e hipotecar
bienes raíces por causa de manifiesta utilidad
-Art. :*2 Periódicamente habrnt sidirector de
tturno, cuya, atribuciones serán determinadas
ípor el Di¡-etoio.-DEr JJEENE-Art 33' El
Jerente tendrá la representarcion del Directorio
en las cuestiones judiciales y operaciones ordi-
narias de lat sociedad.-Art 34 Soí obligaciones
del Jerente: 1.ý Dirijir las operaciones con
sujecion a las resoluciones del Directorio, al re
glamento interior, u Estos estatu tos y a las leyes
2.1 Organizor el iaiejo interior de la oficina y
hacer que su contabilidad sea llevada conó rden
y al din; 3.1 Proponer los empleados que sea ne-
cesnio r 1 a a el buen desempeño de las operacio-

míes, velar sobre su conducta y pedir la destitu
cíon de los que fueron ineptos o inmeurieren en
faltas graves: -1." Desemeñar el cargo de secre-
tario del Directorio y de las juntas jonerales
5."1 Presentar mensuaimente un balance de comn
-probacion de las operaciones.~-Art 15 El Jerente
es responsable por las mnultas en que se incumie-
re bajo su direccion por infraccion de las leyes
-Di; BALAm-NCE: EINSPEtCCON-Art 36' El 30
de junio y 31 de diciembte de cadi alio se for-

1mará el baance jeneral, que será sometido po- e
Directorio a la jísuita jeueral carreslondiut,
con una iemoria que uanifieste lií situacion de
tl sociedad, y el resultado de cada uno de los ra
cíos de la negociacion. Ambas piezas se de¡mosi-
tarán en li olicnia a disposicion de los aecions
t,s. ocho días áites del fijado para la junta je
neral.-Art 37 Estosbalances serán'debidamente
estudiados e iformados por escrito por- los ins
pectores a quienes la administracion someterá
los libros, inventarios y demas ceomprobantes de
caso-UT rimj)A)]ms-Art 38i Aprobados que sean
el balance y la niemoria, de las utilidades líqui-
í ias se destinará el cincuenta por ciento para
fonitd de rcsorva, y el saldo podrá distribuirse
entre los accionistas rata por cantidad. Da la.
utilidades liquid-3s correspoide al Directorio e
diez po ,ciento, e,m, ;emunerracion de sus sevi-SclOS.-Am t :,9. llfeindo de :'sseví seracda 20,;,0

pesos, y deberá clevarse i4o,000 una vez que
se emita la segunda sssrie de acciones de capital.
Dicho fondo queda afecto lites que cl capita
al pago(de lascargas sociales-Art 40 PojráfQr-
manse un fondo especim de dividndos y si-
ni-stros. Sa monto será fijado por im acciQomos
tas-DsriTBueoN Y LiQU[DAvi 1ý-NArt 41Si
la seciedad sufriere pérdidas que absorbiesen e
fGudo de reserva y un veinte por ciento del ca-
pital stiscrit%, el Directorio convocará a junta je-
neral es[aordirQir,i i(e accionistas píria que re-

suelva si se completaú l qapita1 o si se procedea
liquidar; pero ssi la p5rdima fuerQ 4ela mitad de
capital suscrito, li tliquidacion sefiforzosa.--
Art 42 Resuelta la liquidacion, Ia junta jene-
ral de rc ioíistms, e nvooada a efecto, nombrari
tres ícíCiOnistaSl leara la liquidacion y dispondri
que se hagnigupjor lil,a lun -t air; pablica,L
cíomtesirdomnadams ipw- 1»tleí. Estos liquidadlores d1.-
rán eíeittr e-i:> tle. unieses mt al jufta jei aeral de
accionist:s del estado do los trabajos, y serán re
ajovi,los a voluntad de dic4a juntit. Para abre-
viari el t-rin mío te su conision, procuirarán res-
cindir amigablemente los contratos pendientes
y asegarar cu otras emnpaías los riesgos vijeli-
tes.-Art. 43. Pr-cticad lai tiqni(I¿,cioij, los li-
quidadorcs convocarán a una juuta jener,al de
occi,tistas, a cuya aprobacion someteráa sus
operaciones, y aprobadas éstas y pagadas las
deudas do la sociedad, se procederá al reparto
del snldo custre los accionistaís.-DiSPOSiCONE
,JENEiILi.is-Ait 44. La refonma de estos Esta-
tu4tos, la disoluscion anstiisadae príóroga del té'-
rnitmc da 1-u sociedad, slaníente podráín acordmarsí
cus jumsra jeurarl estraodiníaria, por laí mnryoi
fijada en el amtieulo 9 Y e impotente auorizí-
ciens suprema-Art -15. Gmealquierat diterenci>
que se suicite entre laí íociedmtd- ylís tícciotrista;
o entre ésloa y loa liqíuidaudor'es, será í-esqelta
sin ulterí,iocurso hice ut tíibumníl de t:es au-
hitrmííors ntombuados uno ítem eida ¡sai-te y el
teremo psor el aclicor :juez de comer-cio.-DIs'O-
SiCIONES TRA.NSVITOIAs-Art 46. El 3(1 del psre-
sente tuca cíe noviembreii se reenj.ián los mcconis
t«.s simm míuíev citaconí, eui el salotí de la Bolsa
Comercial a l:ns >3 P. M. cons el objcuo ile inot
bras- el Díiect,oris de l:í sociedad, cl cuní futicio-
mmnr atí imí junta j nisral cíe císero tic 1887.-
Ar't 47. 3e miutomiza a los icúcires Isamic A. Prie-
te y Edluardo Canmpino pa-ra qué emilqíl t, Q sc-
1nrma-ld,níitent legmalicetí 1 í socieímd y r-ecabe dcl
Sursieimío tilobient laí cope tente iairí-bnscion di
cs tom Estatutos, acentatidis las msodiicaicimne
equeí nuqiel pnudierm ísrten:r.-Art -4s. Miéntma
se obtieun la apmro-baiíum sup,'ema, los dírectores
obmmatmín come mnaatatmtjs dle los accuonistia ceo
lis facultades que les acuce,'iSO estaos Estatutos:
i,n 1uerscneria de los otorganites qíe cOiil urn-e-eet
tet ree'sctaeonm do otíes aíccnistats, sc mcre-
cd» cmii los decumettos siguitnes: -Poul'iu--
El ¡mdci jemíeral couferido por tio lisíael Brum-
erte a doii Dmuíicl Barazarto, lha simIo otorgíi,

ante ií com fecha 6 do novieitibre ce 1 8813, coiit.-
niecldo, entre otras, lits facultades signietítes:--
«tFormnar y disolve> sociedades; representadia
coii vo Y voto en lis coipañís;is iilótimaiii-, y en
cuí:ílesq uieuu asociaciones de que fuere accioíisí
ta.»,-PODEtz-El poder jeneral coanf,3ido poi,

Sd 0u.. Jiun Oitofre Gonzalez a don José Fran-
eise:, VmlmGcií -., ¡n sido otorgado ante el No-
tart le esta eiuda1 don Julio Césax Escala con
fecha 25 de febreito dc í- W,. N contienelas cláu-
suaís sigusíenites--Forisme y ais9el; m ,acieades
lo rcpresentt cn las que tengapartoce4owl ~¢-
cionitsta con voz y veto, perciba divi;deudos, pa-
gití e_-otas, concurraa a riniione tIc daccionistas
y suscriba e p olos acue dos que se tengan.»-
PODEtU«--Ei SankiZg de Chile, a 17 de no-
viemnbre de 1885, auto raí y #'rtgoQ;, compareció
don E:ne¡to Mtuzad, de este d nl o, mayor
tic edad, a quicn ttioi fé conozco y dijo; que 9Q1,-

fi up der eshiacirl i seilor Cainlo Batye, ve-
Siio ic. Ylpmraisr, iira que a su nombre firme
por veiíte a.ciecet,inatrescrritura (le la isociedad
anínimnn d seguí-os ie-e.minada «La Protecto
ra,» formal ac ese puerto LQ fuucu ta así mis-
Mo para v endor e saseacciones,ei O conipnm tL t-C'a5
permintlas, darlas cii preuda, a'a0tia o eC
c¿.a qnera otra forma í asistir a deliberaeioles
suseiii, ts y inolificar, e-statu to y hiacei
cuanto inasa, nr m,.c tteal bucn desempeño
(le este ,nan,lato. Enf oIe imna te tirma con los
tistig.s don Arturn Zuazagiti;; y do4 1eriber-
to CI FUenti (,ruz I. Do' f . E-Esto Mncianre
A rturG Zuazagoi tia, 1 Cifucntes Cruzat.--Antie
nmi Florencio Inrqtjez de la Plata, Notaíio Pi-
bWici. Fn testimdoi, do rdírt sello y firtmo.--
II-mi tim se-ii;>. - Fieou: M:'qu-z tc aPla-
ta, Notario Pbildico., - Edwairds Herauos
-- L .sociedadl de Edwards IIermnaios ha si-
sido ce,biada entre don Antonio Edwirdsy
don Alfredo Edwards, por escritura otorgada
ante miní cot fecí )tdiez de enero de 1881
r pogda or iti-uiinclt cstendido ante el

Notario don Julio Césam Escala en dos de
CUci0cío 1884, conteniendo dicha escríitura c-cial ei :-rtíctlo sigil iete:-m2." La firma social
será li de Etrwards ienanos,»la cual podrán
usar ambos siwios, qiiie-es están tambiem encar-
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gados de la administracion)--Dtneri Iu ,, u,. José EsIobar, D E Biavo A, Scg 2.° So:navin, -1' I) mnDríDaeri Ins-J Dowingo Pete&--
Esta sociedad ha sido celebrada po r escritura Salvador Peralta, J B Smits, Nicolas A (le la4 Af.re9 Edcai-ds-Crlos 0 Lemni-J Bers-i¡I
púnblica otorgada ante mí con fecha 18 de íyo Cruz, Celedollio 2." Labra C; Elías Eliz.)ndo, - ..g;,.t¿ííSolarilf Gallo-Áto oMaldini--
de 1885, entre don PabhloD )tei i ñdoña Elena Notario Públic,-P-Pas1 ante mí, en té f :i:c lo cil E,ri,' Osorio-- Euloi (Gue,ara - Ante mí
Lalnnime viuda le Daneri, cocteniendo el atmi- sello y filo-Iai ui se-llo -Elías Elizondo. Ni- Francisco Pastene, Notario Público y de Ha-
lo siguiente:--Art 4." L razon social ,(Daneri tario liliblico -- tz.-sEtí'n la citidd a le 1,in- eiilníd---(onfornie eii nla escritura matriz de su
Hermanos, solameute podrá ser usadaI io, don res, a seis diías de novieclre de-i ii ochocien tentor,n a que me remito, de la cual es segund' co-
Pablo DaVapri,r--Pooí: --mEt a'aiso, Re- ochenta cinco, anite el Notario <luo a i .y ni. Valparaiso, cenro veintidos do milochOciún
pública ile Chile, u tris de abiiI decmil ochocien- testigos cO neei dln Zenon Mende. dl tos ocli-hnta y seis-Hii un selloFraincisco Pas-
tos ochenta y tres. Ante mí el Notario y test¡- Miimuel Zurita, don Fralleisco Solanlo Mte u tCI-, _\otario Público y de Iacienda.
ges compareció el sei,r Julio Niegeli, imliayor no, y don M-itiel Matas, todos inm:ty-; d,nc,a,l,i AP0BOIACION SUPREMA.
de edad, co m ercian te de est aí j5laz , p róxi lu0 a ni -Se e d 01,icilio, n q uienes lo fé, to ,z o Ndh"
ausentarse del p,ís, a quien doi fé, conozco, di- dijuer:quhbiendottuad es,27 Repúbica de Chle.Miis-
jo: que confiere poder jetneral iiplisimo t Udon parecioutes dos acCioccae.4Cal u,uno y ei cuaIrto trmo <le llaeienda.-Santiago, diciembre 31
Juan UirMco Zin-elmer para que lur eseníe eu una accion u li sociedad sobre seg ís de via le 1L--. E. decreta hoi lo que sigue:-
todos sus asumtos, juicios o negocios que actual- jei,os delnmilladn«La .lProtect:li, tít- sc estí . ;'--Vista la precedemte solicitud, los
mnente tenga pendientes o en lo sucesivo sc le orgn-lizaido eti n ai,udaddee Vlri. icnenp allay:cn.loies que la eompainn y Cmi lo dio-
oelrran, sean de la clase y naturaleza que fue- p¡ r lo i h]prúsente en confctir ¡ t',c e c.'in:o[ a dal,nor
ren, ya sea cono actor o deinandado 3 conira Isa:tei A >rieto, ,-u .- !odetichí uciudad, ar, pirqnI - por el Fisc,dvne li Exia. Corte
toda elase de per sC1a1, utWaies u cíp,,r- lo represete ela tiiilitnbci, de lo_ lmt: tul,u( Si c t a me usticia, decreto:~1.- Aprut-
ciones: para que coepre, venda, arriende, :Lini- que deben foiniímse 1, t:'~ tjí:' in em:q) en:Ld , ise' lus Estatutos de la sociedad anónima
nistre, pernute e hipoteque toda clase de lienes: ciedad ,La Protectoraia y pana iue i arn at- titiiiiiil ui«,La Protectora), (ile consta de la
dé y tome dinero a interes con las gírancías de bre de los otorganmteý la con- e17-

PO mslinimiíienite~c C rtnapública otoimada en Valparaiso el
llipotecas, preidas t i'-u: forie y iii s itv Ct) ra social, y ¡l'ritti,lime ade:nias tadas la- 1 e tic mio\-elnbrlu proximo pasado, aíite el

enia:4d(ie le miiiaiec-ioli ni; ime eíg c easeiie2,"Elllri-
interes coj1 voz y' vota: cllpire y imlain¡ ini!net i- i í, ileg . Ln )S-a' iii-rp(lel ctu ai u poi i ioz l o ] socie-
ile banmciu,- de haagaciecdades ai,;nia, hN-g " testigos .Juall Erelo Nao, y Juí mi mus i1lba-.i cíe caN pli z'i Vlmiib la socie-
racepte transfer cs: acepte, jite, et po - ¡ mi i z- ñez Accvedo:,i té. Se iu,knpia M:n111 w uí liudadcuu i'itl será de cin mil pesos ($ ,00.i teste letras tdceuaibio, vales, iaa;u t rita, Fran,isc(i 'S Hontcin,o, Z-,,,a ll,n í -. iliýlija Úen lu ee Co il pesos ($ 200

dnetiJu ío: clebre toda lic'rsedtalsacciscio , Mianit elM'ital , Juan E Noa,u. Ju Ii%,. a ]itt) i r()i le r,serVa de la sociedad, el
ae gos o coivetiom, s lsciba os duocuimentos ñez A.-Ante nií, A lejdit l Uutini A, Noi oli/, mal se luirmineoí cii e 5 , a P melo de
pliblico,s o privdos que se riquieran,t ara que y iíeseirvadro--bPaetitc mií l t c li unl a h lii:íes lilída; y em cilienenta¡l ml
en lo juicios eprctiqueea cutns mli j jundi- sello y firn io.Ui tun cilh. Alejiln,o rec tia A, pesosu',ot0) li cuota del fondo social
cuales o extra-judiele se-ui precisas, se malga Notario y Ceuvmrvaor,tuPEi- , El la c¡udu íe
de cuatitos niodios probatorios a leyes peurni- de Chilali, ti veiiitc de octubrde d mi me1i-Iue )Cllacerse efectiva para qn la socie-
tan: cobre, perciba y' toltie peó.sesion d cuanto cieto, ochenta y ciuo, comparecicran aite el lad1 iniej u- s operaciones.-4.' Dése cuit-
se deba o juzgue a favordela umndante porcuil- Notarois pblico que alitoriz-íy testigos h,1í .o:a-¡i ;miento ni lo prescrito eí cl arI. 440 del
quier título o tivo: pida cmbargos, venta, qui y don Mainuiel Alamuos, agicutsres, con tre, Cadigo de Comercio.-Tómese razon, coml-
remnate de bienes y'adjuudicaciones en pago: otor- accione-cad:hí unu), y don GustavoS Eatuni ,S- niluese y- imibliquese.»--Lo trascribo a usted
gue recibos y cancelncioues: somlitase a compro- tander, omplado, co ui nicciun, todos de(e-,t le-paralos lica consiguientes.--D)ios guarde a
miso y nombre jue-e, mperitos y otros funciona- doraicilio, miayor'e~i d¡ lii', u q,uieio. cno-zco y '3ste.- . Perez de A.--AI iepresentante
rio-,: asista a coiiimntaeidos, suscriba o no los dijeron: qu cotílioen podeiiir -mial dol -i anónima cdia Protectora»

u acuerdo. que se tengan, preste y exija JuraluenI ta Isaa u Alinul ¡mato,vecino de1.11.an Vlrai, p.tío in hu sucicdumal den
tos; tiche y abone testigos. Confiera podees es- que los represente en la consittieionU. i t s nlatine A. Prieto.
¡ ci o leci o delegu el presemte en el todo o en ciedad anuita ,La Protectori,tn quo del, fuit- Niiiii. 72.-República de Chile.-Ministc-
anrto, revocando unos s4stititos y noabrando darse en Valpímaiso, con el objeto de nlilir roi ( e lacien111.l-Saitiago, enero 12 de
iotros. Lou otorgó y firinú con los testigos don pólizas de seguros soble la vidia ,sii e .siíos 1886.-S. E. decreta ]hoi lo qie sigue: Núm.

Nicolas Raninrez y' don Juan Pedro Miranda; de mar y ferrocarriles; al efect diut ;,~i).~-1edeclara(lileelmáxiiiiiii del valor de
doi fé. Al tiempo de firmar espuso que rovoca y aprobará los Estatutos c(e dieh seiedt, -
dejando siu valor alguio el podr jeneral que nombrará el consejo directivok ) diector,iir-La,a iólizí ie et,ina de seguros «aLa Protes-
tenia conferido a don JuanT Naegeli por escritu- inaíila escrituia social y dará lis pasoi ie-o-u- tírau sí-i de ($50,O0) cincuenta mil pesos
ma otorgadan uíesta ciudad, eu 22 de marzo de ríos hasta deja¡ -constituida legalmente ia iles Y ío de (5,O0 cinco mil pesos, como equl-
1875 ante el Notario don Máximo Navarrete, dicha sociedad; c, a11csrir aoa,( lís íem tl,- qu meadantelespresa el decro de 31 (le
suscribe rou los mismos testigos.-Julio Naege- celebren los acnciistas representando a los iIie. diciemnlsr t-li*io. l)ése cumplimiento ti lo

u i-Nicolas Ramirez J P t iranda-Ant mi, gantes Así lootorgau y firtmn cnu los te-tigo4 disp sti o en el articulo 44o del Código de
mJulio Csar Escala, Notario Pblico~-Pasó ante Guicino MidINI ll iones y Víctor Exequiell comeirio.-TiSiiese razon, comninlquese y
s mí y en f- de ello lo signo y firmo. lai un sitag- Sancbez, vecilois. Doi fé-Joaquirl Alamnos -- ese.»-Lct
no-Julio César Escala, Notario Piblico--iE 5B Nlanua el Ala ios-Gustavo E Satander-G MAlo- fi nesp v lbiuti e t- Dis Lgio de íí ste p a -
Valparaiso, República de Chile, a 5do ahí-ii ¡de liina B-Víctor E Sanchez~Anteí Ped , imies mensigumicíne.-i)ios guande a usted.-
1883. Ante Julio Cnsar Escala, Notario Pliblico Solar, Notario PÍblico. Pasi' ante mi, euí f¿ ile ..Pere2 (e Ar¡e.-Al señor Isaac A. Prieto,
de esta ciudad y testigos idóneos cuyos noilbres ello signo y fiimo. - Pedro ,J Sol;tr, Nota- representante de la sedal anóniima «La

u se espresalun a la conclusíon; compareció el río Píiblico. -- P1nFAr. -klEn la citidad de Protectora.»
señol ,Juan Urico Zrcher, mayor( dc edad, de de Chillan, a veiutiocho de octubre de mil ocho- Confornue con Su rijilíall ime se rejistra en
este domicilio, a quien do¡ fé, conozco, dijo. cientos ochenta y oinco, aloti íel escribano el espediente respectivo. \ualparaiso, enero
Que delega el anterior niaindato en el sefio-Luis ililel-ino y testigos que autoriza segun noibra- einiocío le mil o¡ecmenos ochenta y seis.

u E. Sinm, para (lilie use de él con todas las facilta- miento judicial, comnparecié el seior Podreili tiu
- des conferidas al compaieionte, y en qaso de 1olar, etnpleado piblioc, con diez ncciomeg ,lo_ - PRIANOLEMUS. secrelrio.
- inipedimento del referido señor Sin, lo ejermite esie domicilio, mayor de edad, a quien do¡ f
- el seor Julio Stiinzi. Lo otogó y frmócoií ,e conozco y dijo: que confiere poder est,ecial i COMERCIO.
¡ testigos don Juan Usaveaga y don Artumo Ro- don Isaac Abelino Prieto, residente en Vallit-

- jas; do¡ fé.-J U Ziircher-Juu Usaveaga-- raiso, para que le represente CUí la coustitilcioli
Arturo Rojas-Julio Césal' Escala, Notario Pi de la sociedad anónima «uLa Protectora,,i quí Bolsa Oonerolal de Valparaiso.
b1icoIeo-PODER-EI poder jeneral colferido tor debe fundarseen Valparaiso, comí el objeto de 2 de febrero de 1886.

e don Julio Dittborn ia don Pedro Antonio 1or- emitir pólizas de seguro sobre la vida en sinies,
- res, lía sido otorgado aute cl Notario de esta tres de mar y ferrocarriles; al efecto discutirá TRANSACCIONES.

ciudad don Julio Césir Escal1 cotí fecha 23 de3 y aprohará los Estatutos de dicha sociedad; 2 uleciol.esBanco de Valpmaiso al 151 ó
junio de 1883, y contiene las eláusulas siguien- nombrará el Consejo Directivo o Directorio, ¡O)t4uacciones Atuo P-a> na 35¼ cada una.
tes:--Celebrar todo acto o contrato, formnar y firmará la esoritura social y dará los pasos nece- 100 id id íd i t351 id.

1 disolver sociedades, representar al mandante en sarios hasta dejarconstituida legalmente la ante- 10o id íd id a 35 id.
e las que tenga parte con voz y voto--PoDírE- dicha sociedad, concuril'r a las rcumiones que 100 d id id a 351 id.
e En Concep cion, a 29 de octubre de 1885, ante celebrenlosaQciotlistas,irepreseuntando al otorgan- 00 id id id a 351 id.
- mí el -Notario Conservador y testigos, com- te. Así lo dijo y firmé en comprobante con los 2)i) id id id a 351 id.
í- parecieron don Ricardo Larenas, por cua- testigos don Federico Jara y don LeobardoAcu- 30¡ d íd id a 354 id.- tro acciones; don Emilio Grant, por ci- ña, vecinos, doifé-Pedro J Solar-F JaraLeo- 150 íd íd id a 354 id.
- co acciones; don Patricio Iiifiren, pO iP R bardo Acuña-Antemí L Emilio Frias, Notario lD acciones Salitre y Ferrocarril de Antofa-
e Mulgren y Compañiía», por cinco acciones; don Piblico interino--Paso ante míeifé de ello lo gasta a (2,1
- Federico Gerdtzen, por diez acciones; don firmo.--L Emilio Frias, Notario Público inte:íi- 3 id fd id id al 621 id.
: Guillermo Lawrence, por diez acciones; don Eu- no.-Ponii-,En la ciudad de Chillan, a 27id d id id al 621 id.¡
¡ jenio Versluys, po" cinco acciones; don Alfredo de octubre de mil ochocimitos ochenta y cinco, 10 acciotnes Seguros La Protectora al 101-1
n Tormes. puol cinco accones? don Jose Tomas comparecieron ante el notario pliblico qu Iuto íte ciento.
- Menehaca, por cinco acciones; don Eleodoro riza y competente numero de testigos don Be-- 200 acciones Gran Compañía Artumo Prat

Larenas, por cinco acciones; don FranciscoPi- nardo Paredes, comerciante, ooin cuatío acio- u ¡l 35. cada una.
e nentel S, poi cinco acciones; doli Juan Bautis- nes, don 'Gustavo Esturmo Satitnder, emplea- 10o id í-id id id ; 35. id.
s ta Arriett, por cinco acciones; don Cmilo Cas- do, poruna acion; don Estétan Postel, comer- 950 id id id id a 35, id.
1 tellon, por cinco acciones; don Leoncio E Tagle ciante, por cinco acciones; don Alfonso Cons-
- por cinco accenes; don Sótero Mardones, lsor tant, comerciante, pordosacciones; don Federico Alfredo Lyon,
0 dos aiclanes; don Narciso Segundo Silva, por Kehl, comerciante, por dos acciones; deisDiego Corredor de Conamercio y Martillero de Efectos

dos acciones; don Aníbal J Las-Casas, por dos José Borquez, comerciante, por cuatro acc'onrs; Públicos.
l acciones; dou Nicanor Bahamondes, por tres ac- don Juan Schleyer, comerciante, por dos accio-__
1 ciones; toios de este domicilio, mayores de edad nes; don Fernaudo Fieje, comerciante, por ( l
a quienes doifé,conozcoydijeron: que confieren misa accion; don Deifilio Alliende, emípleado, A
podaer e l>ecial a favor del señor Oscar Herrea, por des acciones; don Luís Sehmidt, comecian-
vecio de Valparaiso, para que firme la escritura tepor ocho acciones; donmCirloh Gaticaa, rin- cde-.. .. . ... . te po oc o acio es do Ciilo Gatca,agr- 1ci ,y b6¿o: El me,,cado continúa de
to lit sociedad aiiiinqca <e4seguios de vida con- cultor, por dos acciones; don Nicolas Alamos, mostrando bastaite firmeza y los precios que

1 tra aleidentes arí¡timos y dte ferrocarriles, « jLa agricultQr, por cuatro acciones; don Joaquin cotizaínos van c jeueral aumentando lentamen-
Protectoras, por cada uno y pQr las acciones que Unzueta, agricultor, por dos acciones; y don te. En mineras la tendencia es un poco ala baja,

- espresan, para quí represente a los otorgantes Plácido Santapan, comerciante, pr" una acnol; notándose cierta estabijidad e los bonos.
, en las juntasjeneralos do accionistas que han de todos de este domicilio, mayores de edad a quie- Banco Ntci¿ojzit: Compradores a 151 .g/' ven-

ua aprobar los Estatutos sociales en conformindad nes conozco y dijeron: que eonfieren poder "s)-i d4dores a 152",
1 con el proyecto proslpecto que han tenido a la cial a don Isaac Abelino Prieto, vecino de Val- Ba)wc Ioclporciso: Compradores a 150.; ven-
- vista para suprimir dichas acciones. Así lo otor- paraiso, para que los represenct en lit comtitu- dedores a 51no/
i gan y firman antelostestigos don JluanBautista cien de la sociedad aunirtma La Piotectoriul, Ruco Agricola: Firmes a 126 % ex-divi-
' Vill-nlobos y don Sandalio Herrera, vecinos. Se que debe fundarseen VNl1¿LIraiso, cori el objeto donde.
di(1, copia e npapel competente-Doi fé.-F de emitir pólizas deseguros sobre la vida en si- Sil;m: Comprídores a 624eo; vendedores u

- Gerditzen, F 1 Arriet, É Pimentel 0, Emilio nistros de mar y ferrocarriles; al efecto discutí ti.4 Subieren 1/i
- Grant, Nareiso 2.1 Silva, Guillermno Layrence, ríy aprobará los Estatutos de dicha sociedad, U,-buí¿mo de Siu/ictgo: Se muta en los Últimos

Eleodso La-renas, Nicanor Bahamondes, P R nombrará el Consejo Directivo o D¡rectorio; fir- dia cierta tlojcdad en este palpel Compradores
i- Mulgreu. y Compañía,Leoncio E Tagle, E Vers- unar la escritura social v dará los p,asos necesa- a90% ; ven(ed e a192 .

luys, Alfredo Torres, Ricardo Larenas, Sótero rios hasta dejar eonstidCmida lognmimt la ant- (_5bcuuo u/e ul/oiuuío: Compradores a 232 ;
- Mardones S, Caimilo Castállon, Aníbal J Las dicha sociedad; concurriruá a las reiumionc, que vendedoies a 234o/.
s Casas-Testigo, Juan B Yillilob-s Testigo, celebren los accionistas, represelntiutio a l0s C . - or..: Compradore.3ti 1409c;

Satdalo Ierrera C.-Ante mí, Edinumlo I¿(- ottrgarfts. Así lo otorgan y firman, siendo tes- vendedores a 141%.
- -zas, Notario Publico yC.onservador. Pasé ante tigos don Gunecindo 14iona Briolles, y don (le Ga: Firmes a los tipo3 que

e mm en fé de ello sello y firme Iai un sello.- Víctor Exequiel Sanchez, vecinos. Do; fé-N auotamos, notándose mejoramiento de precio
SEuÑo LenaÑ, Notario P4blico y Censo- Alamos, Cirilo Gatca, A Constnt, D Alliende éagas, Sc-iieua.
S vador,i-PoteiR.--.En Santiago de Chile, a C, F Tiedze, L M Scbmidt, Joaqui UUnzueta, cm as eeuuí o C0o pace movimientotreinta de octubre de mil chbocientms ochenta Plá cido Sarntapan, Gustavo E Santande, E ¡nomo con alguna deíimanda, utobre todo en La
sy cinco,aínte mi .Josó Isaac Ortíz,nuotar-ic puíbli- Pastel, Federico Kohl, Josá E paredes, Juani Améi> nr s 295 y Protectora a .$ 2.
-ce de esta ciudad y testigos que se espresar'án, Sobleyer, Diego J Borquez, G Molnat 1, Vríctor ifttdlou-cs y C>eíbon: Signen subiendo, quedamí-
-los sofios que tu cntinuac;on se esípresan y peur E Sanchez.-Antemí,Pedro J Soluar, notario pui- do compradeos a 134 c/.

el mnumer-o de accioníes asigunadus ai cada uno de blice. Pasó nuloemi, en fé de ello siguo y firme.o Te/légro "I'mi/s:. Están de alza talvez
uellas, a saber: doii Agustín A Ríe-seo, veinte Ha, uni sigmo. Pedro J Solar-, N. P.-Plm- 1uor ;lmagnífico balance dcl úiltimo semestie.
-acciones; dais Aif uedo Riesco, diez mcciones: -íEí la ciudad de Copiap6é, capsitál de la hprovíin- En vistí dc- la buna mancha dceci sta sciedíd
dcii Gregario Osan y Osa, do> Santiago Henne- cía de Atacama, Repfiíbliea de Chíie, a 3 dc no- ea probable sigau subiendo estas acciones. Que-
uea, dom Moisés Errázurniz, don Juain de la Cruz viembrne de 1885, ante mí Pmasccal dci Fierro, ibn ccnmprandores a 142%; vendedores í 144%6
Diaz Besoain, don Julio Fredes, doii Cáilos mnotaio público y testigos que suscr-iboí, cím- Bemoii,uutoí0u: Hn mejorado de precio, lim-

- liesco, dcii Rafael Bascuñan, deis Guillermo 1 ancció doní Nicolas Iguail Vega, maym do edmíd biiendo compradorí-s a 7 7 %/; vendedores a 78%.
1Mackerína, don Seveto Unídurraga, don Juan y de este domicilio, a quien conozco y dijo: que 1/tlaí-í ]'O,'e: Han teidíc uía piequeña bajrí.
-Comas, deis Ricardo Cruzat y dan Eusebio La- cfiere puoder isíse-iil ni don Isaac A Prietc, Queda i cemra idoríes ma .j 23.1; venídcdomes a $ 25.
-remaim lie diez acciones cada un o de elles, den vecino de Vailparaiso pnura que, come uccionistí Oíruí./outs.;: Conmpracdores a $ 3'); vendedores
-Ansíbal Herquíuigo, ííor setenta acciones, don que es pon veiuíte acciones de la sociedad denme- a 12.
íFelipen Tupsper p~or veiníte uícciones; don Fdnar- miníada uPr-otectra,m le representle en la aiuiro- "Puus: llIia míejuitado ni> pco miesde $ 35

dc Cmmino, por cincucta acciones; dotí José barcioíí de los Estatutos, cieccioní de Diícctorín, lí-ita s 35k, ceríatndo coan comlradoris a S :15*;
Anijel (Ortúfi-, píor veinte accícuies; don Paublo y firme la escrituría social, praelicaa mi efecto xrd~oe 5

-Estella, deis Fernando SQigmanní, don Rafael todas las dilijencias que se retquieran y fuesen Ocias aicciones y beotin, e, trecios que c-stizi-
-Puelma Aistigue y doula Cninlota iMmrqqez viuda tnecesarias hasta dejar definiíu-amnte c0nstitui- smn:á mas nuhmj c, en uso procin'rl-eu te.
-de Galio, pci- cinco adcciones; caduí imitode oilos, dii lua soCiedad• En compsrob-snte dc lo espunoste,

íoeL9e de este doiilio, míayore's dé edad y li y ap.'0bando desde luego cuanto hiciese el intu
bu-es adn>i istmrdores de sus bienes, a quienes datí'io, así lo otorgai y flema co leus testigos i'1 ' <' u u ' m i tE I i- N 'T E

o cmízco epunie ci Cmferei nodt-esíecalque lis fuemoíí don José David Peralía y don1

a a leí Jasaac A Prieto |mita q e ti i; imre che los Ecu ,qíie Díaz Coper, de q ue d o, f: Nicolas liii ael:tN Cu s y COo S .
otorgnces y puon el nuio0 dg a5m>ltniu tic-e se Ium,,rlt, J David Peralta, Enriquc Díaz C. Ante 1 .l,diuu,s;.o, 2 ls freío ide ¡886
haí itídicado suscmiba loís Estatutos, l' osi'itura mli Pascual c el Fiim'o, motíricí imiblico. Pasó ISANCOS.
d telini iv ai de socedud , eiece cin de D i e ;to io y ante mhí r'em fI i d e lt sello y , firm .IJ a, uns5e-~ $ aíi c Nuii ionm al dé C hil . !5- í ,í.b

pl'áctiqíue las domas dilijoeícias 4ue fucíron nc lila' ........d. 'i r,''sutt 'uibisiiPs ' 'i ul6io .-. - -

c......aa ..a..mI Crpitií mcoímatrliim DI:¢--uEn V alpaasou, Reluíamca de Chio, au 5 .,;,,;t'L .

oa PrOtectQa m - rí sohre la vid, síntestros de noviembre de 1885. Ante mi Joaquiu Segen- • ...... {ii." , , ocar . .. . » ", M obiliarío... "... "marítimos y de feiroca riles. Éc e-gispr> ani do l,iesias nouio y conservador de bietes -rai5fitou rvi lcur cn l,do esia,inoari .....: r .. .. Ufo
firman préviuílec.tura con los ts+l aicille cR'¡q de e departamento y testigos ctyos nom- i .................... ..- l--0
Imuel Josá Peregrino y don Luis Pinto- Dí br,..'s epí,i1-íIploii , couclcsíi , C l citcariio .... . ........ 1 !
ecpia.-Doi fé.Saitiago jerrer os, nicardo. el señ.r iJigu.l 4bims, qecid t:dueueci és- . - i . 300 ,,

t-. l- dj:» RsiuSiliuri Q(E,tzal, Eusebio Luriain. 3[oises Ertzuriz, ta, M4yr de ediyi, a quieu doiféCoutQc adijo; sr ,ig e..o.....l...
Juan de la Cruz Diaz R, Gregorio ¡.ssa y 0s8' que cntiae podeu spccia bstaute : di sac atg . .... .... l

Jhlio Fredes. F Seligulatin, Agustill A Itiesco, v Prieto, d 4st, domiílíio, pan. que lo r¿pre- 90 N,ci2bl iiuutearq..........60" -

Rafael Puelila A, I Comas, Felipe Tuller, uate por veinte 6 aciones tis le -jstilmtoium¡ de la FROP4Ith!blt
Rafael Bascuñan, A Herquínigo, Süveo Un- suciedad auiniiania do segurois duiMiti¿dL «La Ferr:rnri cí oíimu...........- ?¿

- durraga, Ed. Campino, J A Ortizai, Cáirlo P'otectora» En consecuencia suscribirá lo Es- m( Carrizal...-.-..........-...... 65
Riesco, G 'i'<tackenna, Alfredo Riesco, P Estelle, tatuios y la respectiva escritura pliblica, pndim- m Coiapó -----.........

- Carlota Mírquez v. de G, M J Peregrino, Lumis do elejir el Directormio de dicha sociedad y puae- » Tongoi;......... ....... )
B Pinto, Jolsé Isaac Ortiz, notario púublico.-- ticar las dilijencias judiciales y estijudiciaes » y Salitre de Aitofagasta..... 624
Pasó ante mí en fe de elio sello y firmo.-Hai que faerea precisas al objeto de este mandato, mu Urbalo ile Santiago .......... 190 »)

iii ti 0 /.--Jos¿- Isaac Ortiz, notario público- que podrá delegar. Se dió testimonie ei Iapuel » Urblmio de Valparaiso...... 2.52 ím
u PoM:n.--¡(¡iJ 'aka a tres de noviembre de mi mle quinta clase. Así lo otorgaron y firaron con VAPOmRES, uUQUES, ETC,
- ochocientos ochentý ybe c gq,n mí el notario los testigos don Francisco Bastínis y doru Anto-

Sy testigos, eomiarecíeron los seíor s ~h~'~t mimo U Zapata; de que dei f: Miguel Abrines, omp. Su -Ami de Vapores 140 e¿6Peralta, Miguel Moscoso, Joséeoha' m~aciS.O lmstías,-intoniioRZU afEscobavfr,' n Zaata.-Ase m Nacional (le Remolcadores.. 140
nando B Smits, Segundo ' Somavia, Danícel uií caqiuilf '3gíic>Cí híesias notario y con- mu Comerciald le id.............. 105 u'

En.tilio Bravo y Cários HoIzmann, todos resi- servador. Pawóé üito inIc y en o fé6 l, lo- si"- rl Maderas y B ues..........-- -.. . 72 $d,'s'r,s ki esta ciudad, mayores de edad y libres no y firmo-1iui nni sigu--Joaqun SegoD. .. .
eadministi,adrres d, us bienes, a quienes do, ,f iglesias, Notario y Conservador--Conforino las ¡ ll0 di-' ---- 0- -

1 conozco, dijcv'on:qu e,-i otg>?i-odeu especial a piezas copiadas con sus orijinales, a qlie me re-
don Is:tacA belino Prietm, eoí,e m dq conmecio mito. Lo otorgaron y firmaron com los testigos O'ASiAi laE ciAs
en Va praia so para.que los represenute ena I,4 gr, i lo femron don Enrique Osotio y don Euljo Compañía de gas (le Salititgo ...... 16 0

maciontí Iylizaionm de u ta sociedad an'iiiiVia 1,uevt~ íi;cíidí r -l idí. S i u d dd uluíuuo- - - - - ->
;e 2a oo :;n : ; {,, n l h0 ,;d en,lJ,s , esta ciudad. Se dió » de id de ValS aarai so.. .... . "2(5ma4i. c. c0 i1,¡»d:. )l g q t lils o de Constiridores de gwa... 310 .

S',uros'i:¡ yiJa, eí siniestros marítiion y de valhr de doscieitos D¡í 1í) lie- t e SlanSerena .................r...ed a
fcrn'anui les, mI y-a 9eG-í;!q> estfé el vía de or',a- r,cra~--I 1 l'rmt--Abi'l.u, Guzmiu -J --

rinzarse Factían ecnPeníoí >4 :oCr iume- mP ¡::¿it_uíso-Jomje JBouen -Lr/:e- PiO,.t- t'i iSl\ ' m I- .Ni.
s le para que tome parte en los acuerhos luse ¡Vdst ,a iut i- irhu t -t" l Gran Oompañía «nauro Prat...:;.

celebreu eus lis reuniones dcelos socioZZ, en ini JHo 'tón hito/--Guíe/"s Ro;/ír- - i/, ibi,. d Occidente de Cachinal 3)
.i,,í. de Di¡ectorio, aruebp los Estatutos con u-"oud --Mnuul i'cibq>i-um f4ui 0 3L (os- MIi,era (le Chalifiíaral ... u

e las bases y eansjigis que tenga a bien; fije do- ñ9¡l-.1l!iou-o Edu¡ír.ls-J df Vafeí a (i-Ju;u - ,- -

1mnicilio social, y en suimi ,O qe con las mas B j[etuin;,s- Bay/u-Del Bhu:,cy---.l¡f'e ..
amplias facultades, y segun lo crea convveo ente u ,?muío-Ed ardo C'ist- F Zanelta- úúo,, . 1 -lo 1 -_~ ý :ý,i, a do con 1á;t l - . 7
dé todos los pasos necesarlas para su cometido. e -ui ' lce--/me.....
Poqr , /!ej uidatario firmar la escritura social Joqé Segnuel-E larutiu 5e ý 7--41 jfit ez--A.

- por Li siguiertes qciones; por el señor Peral- tonio , Prieto--D Bcmrtz;mIte-Eitm'liui7o Bordtl-
uta ei-uoa ccionesi por el 4.e,qr A fqscoso tina ac- l--S A Riesco-Fe.I .'Navarro - Luis '0' ad-

cion; por' el señor Escobar dos acciones¡ por l 4 j1qi .-GmilPern.c Bcssett-Euilóo I1 6'Deuíe,-

1serior Smits dos acciones; por el señor emavia-1q1vlantil. 91 3 q.---jqu.cc J l'to-Je,__ __MA

1 cinco acciones; por el señor Bravo cinco accio- F Vusui.í'e alenoiaO O-Josl (,egcíi (;;at¿>o- " -4 " i-nesy '.elhse-ñe Holimann díez aceíones. Fi-Ju41siF'tí
E Sbau- Gpííatíru a Oi ejhi, l Có í mlera, arco, rF.ato$, Be5lím Us,u- nalmente lo faculmn para que delegue este mali- tIl f FuudttIF'a1ue.so Aitonio Vam'7u.s-U do; irlu, ríto -un. u• !Íato. llla,vta.lecturalcon'plosotestigos,B¡se1¿of ha

, o.nF ron prévía leetura con los testigos Bi.scuoffa.f scn-C Fcbii-Feri'o Caldera- Exijs, la aiqnea blanca y ngra u .1 Nicolas Andres ee la Cruz y Celedonio Segundo B V'entura8 titch"e-U Goizalez-L?ui s c3G- frasbs de toos ti lmarl,,s - E ,a

Labra. Dio, f M--Miguei oscosn. C Holzmanli. ,'¿--V;cene G (le Lafteite-cAi eí>, (,uu/'/euouEP('SITOS ENm'TODAS LAS FA-.iMG 5 I)F

Hlu iu aca de Boli viU. .............
l, lile ' ks ¡

piebli le lE¡,, a ,r d ......... .......

Ri,u e de id . .

D o.-e .d111 id ¡.... ...... .. .......
D ..c .b ,' do a : e id .i . . . . . . .

S cu A reai,t 
u i<, mu.
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40>0
3901 u

37

30
:11) u

24

C(IxíI'A nr[AS mDE Su,ti uit<n-.

í>Imuj a 1,I L I A ul í-, --.............

L C hi na.................
u, jili cti uhileltai. ............
S na V o ........
io [ni Itai íio:l u................

i,, tua c, s > u.... I.C............

p1 P t ' n a c c io n d e l a C o -
tn r i l.........................

ct Ac.nsrsMecá i ic,o i. ... .. .

, (de ( '¡kl) 1Lat[ ............

e 'lehugialo T sandio ........
,, -iineliciidoura <le A mml ofagast

TeP,jf,m A focieno .........

BONOS Y BILLETES.

ieuda ii¡teí-ior................
) de] i. 1882........--.........

Ferrocarril de Sautiago a San
Fernando ...................

Id deSan Fernando"C uricó
Id de Llaillii a San Feli,e...
Id de Sntiagn a QuilloL ....

Minnicipalidad (le Santiago ......
Id. de id........................
Id . de id ...........................

BancoGarantizador de Valores
Id. de id .......................
Id. de id...........................
Id. de id....-...........------

Ca ja Hipotecaria ..............
Id.de id.........................
Id. deid ......................
Id. de id ...........................

Municipalipad de Val¡. (aguna)
Id. de id ......................
Id. ,de id......................
Id, -le íd¡.......................

Id. de id (Teatro)........
Billetes Banco Valparaiso ......

Id . de id ...........................
Banco lipotecario..........

Id. de id.....................
Id ,de id ..........................

3 q¿
6»

6
6i
6 »
6 i

8)7 >
6
8»
7 pu

6»

5 mu

8
7u

8 <
7 I

6 u

6 s

45a ,u

971

93 u
90 '

102 i971 '>

863

101

93} <u

82 »102 íí

91 »,

!)3k

14 »

95 t
91 u>

9:11 )>
100»
97 mi
92 mi
84 í

CAMBIO.

Banco, sobre Lóndres 90 d/... 25 d
Com ercial, ie. (. 90 id ..... 25; 1u

Id. Liverp)ool 90 id.... 251

PUECIO CORRIiENTE DE MErÁICO,

VJrdpíais, 28 de elero

Oro americario......................
Id. f ra nces ............................
Libras esterliias .......................
Id, españolas .........................
Id . ale naias .............................
Oro chileno (cóndores) ...............
Id. oro menudo .........................
Onzas españolas ........................
Id. de paises espaañoles ................
Oro de lavadero, por gramo ........
Id. en lingotes, 1000,11000 p gran.

PIATA.

(le 1886
88 %
78 >
9 35 e
9 00
8 90

64 Q/o
52 »
28 90 e
27 90

0 95
1 05

Pesos fuertes chilenos.............. 44 9%
Id. id. peruanos ....... ..... ...... 44 u
Monedas de 50 centavos ................ 28 m»
Id. de 20 id.................................24 mí
Id. de 10 y 5 id................... 12 mm
Id. de 20 id. boliviana...... s ............ 12 »í
Plata inglesa ............................... 68 u
Id. anlericana.......................68 »u
Id. española......................... 68 »
Id. en baría mareo fino .................. 14 05
Id. chafalonía por gramo............... 4

ANUNCIOS DE FRANCIA

lalIon & Prince
36, RUE LAFAYETTE, 36

IPARIS
Unicos y Exclusivos Agentes

D. MOURGUEZ Y CA.
32, Calle Athtu dr .32.

SANTIAGO DE CHILj

AL.LEGRANI)
AVISO (PERFUMEIk uZp>

&dYlerte a su clientela que se venden
FALSIFICA CIO_VES

ORIZA-1L Y ESS. ORIZA
Pana adquirir los verdaderos pro-

ductos es necesario dirigir-se A las
casas cuya honradéz es de"notoriedad
pública. La Faisficacion se Conoce
0

ne )-,cAído ponía mala calidad de los
]- prrductos.

l comprador, engaflado en la clase
i rc nca, tiee el derechode

a l v.Iendedor c....defrt,udoiado.

EXPOSITION UNIVERSI<1878

Médaile d'Or CroixúChevalier
LES PLUS HALÍTES RÉCOMPENSES

PERFUMEIA ESPECIAL

LACTEINA
p ARA TODASI.AS NECESp~ IDAE 'L TDC'AMR

PRODUCTOS ESPECIALES
JABON de LAfFI'INÁ, ira el lua.o r ,
GREMA y POLVOS dB JABON de LACTEINA mira iaar.a-.
POMADA á L LACTEINA para el cabello.
AGUA , LAXEINA Pra i01tocador
COSMETICO a l LACTEINA para alisir s iCabel.
ACEITE e LACTEINA pira'ewbelecerl cabelo
ESEMA L do LAXTEINA pira el tnñu6lo.
POLVOS y AuUA DENTIFRIOS da LACTEINA.
CRE,IA LA1TE NA illuladLVasode ¡s eul

ACTEINI\ lu bilniiue e ctmi t s.m '

D-ORde ARROZ d: LACTEINAnra bnanquear el cútia
SE VENDEN EN LA FABRICAPARIS 13, rue d'Enghien, 13 PARIS

Depósitos en casas ii lo; ur.m

4edalla de ORO, Paris

SFERRUGlNOSO?

LAROCHE
Este Jarabe reemplaza

los vinos y Elixires
siempre que el uso de
estos presente cualquiera
dificp1tad, Y4 sea por la
erdad de la In'fancia ó
por el estado de irríta-

cion del Cnfermo.
CONTRA

, . La ANEMIA , CLOROIS,

.MPObrec iniieno de la Sang re
S.EP(UENClAs de los PARTOq,

DIGESTIONES TR4BAJOS 4 S' et,

LLX L)~ iUQUUX, 5 5La 5y I íoS


